Brugo, Jorge Daniel c/ Lanata, Jorge y otros s/ ordinario

Tribunal: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Comercial Sala: B  

Fallo 

En Buenos Aires a los treinta días del mes de junio de dos mil cinco, reunidos los señores jueces de Cámara en la Sala de Acuerdos, fueron traídos para conocer los autos seguidos por “BRUGO, JORGE DANIEL” contra “LANATA, JORGE Y OTROS” sobre ORDINARIO (Expte. N° 12367/02), en los que al practicarse la desinsaculación que ordena el art. 268 del Código Procesal , resultó que debían votar en el siguiente orden: Doctores Butty y Díaz Cordero. La Sra. Juez de Cámara Dra. Ana I. Piaggi no interviene por haberse excusado conforme surge del informe de fs. 856. 

Estudiados los autos la Cámara planteó la siguiente cuestión a resolver:

¿Es arreglada a derecho la sentencia apelada?

El Señor Juez de Cámara Doctor Butty dijo:

I. Antecedentes de la causa: 

Jorge Ángel Brugo demandó a fs. 19/25 a los señores Jorge Lanata, Marcelo Zlotogwiazda y Comunicación Grupo Tres S.R.L. por la suma de $200.000 -o en la que más fije el Tribunal- más los intereses y costas, en concepto de indemnización por el daño moral sufrido como consecuencia de un artículo periodístico publicado en la revista “veintiuno”.

Según sus dichos, el 22 de octubre de 1998 en dicha revista de propiedad de Comunicación Grupo Tres S.R.L., dirigida por el Sr. Jorge Lanata, se publicó una artículo escrito por el Sr. Marcelo Zlotogwiazda titulado “El Fuero Penal Cómico” en el cual se la agravió, injurió, calumnió, difamó y sospechó con total despreocupación por la verdad. 

Dice ser titular del juzgado n° 8 en lo Penal Económico, integrando desde hace 40 años el Poder Judicial en dicho fuero con una conducta intachable, y rechaza -por erróneo- el balance de causas de su juzgado publicado en dicha oportunidad; además de poseer -únicamente- un auto y una parte de un departamento. Alega vivir en uno que le prestaron sus hijos, cuya propiedad adquirieron con la herencia de su madre, de quien la actora estuvo divorciado antes de fallecer. 

A fs. 38/53 contestó demanda la codemandada Comunicación Grupo Tres S.R.L., que reconoce ser propietaria de las publicaciones realizadas el día 22/10/98 en la “Revista Veintiuno”. Alegó que se tomaron como fuente de información un estudio oficial efectuado por asesores del Diputado Nacional Mario Das Neves, y por funcionarios de la D.G.I. en base a datos proporcionados por la Corte Suprema de la Nación.

También expuso que se dio oportunidad al Sr. Brugo de replicar las manifestaciones obrantes en la Revista, que lo referente al subtítulo “Tiempo” no se refiere expresamente al Sr. Brugo, que las situaciones expuestas en dicha noticia son analizadas como un mal estructural del fuero y que todo fue realizado en el lícito ejercicio del derecho de información.

A fs. 61/2 el Sr. Jorge Lanata adhirió a la contestación de demanda precedente.

A fs. 89 se declaró la rebeldía del Sr. Marcelo Zlotogwiazda.

La sentencia de primera instancia de fs. 736/51 hizo lugar a la demanda por la suma de $90.000. 

II. Los Recursos:

Contra dicha sentencia se alzó la actora, fundó el recurso con el memorial de fs. 828/32, que fue contestado a fs. 850/2 y 859/60 por los codemandados Comunicación Grupo Tres S.R.L. y Marcelo Zlotogwiazda, y por la sindicatura de la quiebra de Jorge Ernesto Lanata, respectivamente.

También recurrieron la sentencia los codemandados: Marcelo Zlotogwiazda y Comunicación Grupo Tres S.R.L., cuyo memorial obra a fs. 833/9. A fs. 840 obra el memorial del síndico Enrique José Batellini y su letrado Dr. Horacio Wagner, quienes se agravian de la omisión de la regulación de sus honorarios. Ambos fueron contestados por la actora a fs. 842/8. 

A fs. 758 los Dres. Carlos N. Prim, Pablo Miguel Jacoby y R.A. Patricio Carballés apelan por bajos los honorarios regulados en la sentencia de primera instancia; así como también a fs. 768 los Dres. Guillermo R. Valdés Naveiro, Julián Esteban Anastasio y Ana Maria Sabin; y a fs. 784 el Dr. Rodolfo Ize. 

Luego, a fs. 855 dictaminó la Fiscal General ante la Cámara. 

III. La solución:

1. En primer término, y de acuerdo a un mayor orden en la resolución, me abocaré al tratamiento de los agravios de la codemandada. Considero que sus quejas ostentan falta de estructura técnica, no cumpliendo con la directiva del art. 265 del Cód. Proc. , ya que el recurrente se abstiene de efectuar una demostración sistemática del error atribuido a la sentencia.

Reiteradamente ha sostenido el Tribunal que los disensos subjetivos o la exposición retórica de la posibilidad de haber sido interpretados los hechos de una manera diversa de los apreciados por el juzgador, constituyen modalidades propias del debate dialéctico, mas no de impugnación judicial, por no constituir discurso sistemático, que no transita desde una premisa hasta su conclusión mediante examen orgánico de los elementos probatorios traídos a juicio.

Sin perjuicio de ello, atento el amplio criterio mantenido por la Sala al respecto, me abocaré al tratamiento de los agravios de la accionada.

Preliminarmente, considero importante aclarar que los derechos constitucionales al honor, buen nombre, integridad -física y moral- y privacidad de las personas no pueden ni deben quedar a merced de los medios masivos de comunicación, cuando violentan las reglas de la mesura, el respeto y la responsabilidad por los propios actos. Admitir lo contrario implicaría una notoria desigualdad ante la ley (C.N. art. 16)  y manifiesta alteración del principio de justicia distributiva. 

Con respecto a tales derechos la Declaración de los Derechos Humanos de la Asamblea General de las Naciones Unidas de 1948 establece en su art. 12 que “Nadie será objeto de ingerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales ingerencias o ataques”. Así como también están protegidos por la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (1948), en el Pacto sobre Derechos Civiles y Políticos aprobado en Asamblea de las Naciones Unidas (1966) y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos, suscripta en San José de Costa Rica el 22.11.69 y que fuera expresamente ratificada por el Estado argentino por ley 23.054  del 1.3.84.

El art. 11 inc. 2 de dicha Convención establece que nadie puede ser objeto de ingerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, domicilio o correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; el inciso 3 del mismo artículo complementa la idea afirmando que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas ingerencias o ataques. Estas normas son directamente operativas en nuestro sistema de derecho dado que los instrumentos internacionales respectivos revisten, luego de la reforma de 1994 a la Constitución, jerarquía constitucional conforme el art. 75 inc. 12 C.N.  (CNCom, esta Sala, in re “Neustadt, Bernardo c/Ediciones de la Urraca S.A.”, del 30/7/04). 

2. No ignoro la así llamada doctrina de la “real malicia” -sentada por el Máximo Tribunal Norteamericano en el caso “New York Times vs. Sullivan” (376 US 254, del año 1964)- que supone la posibilidad de reproche al medio de comunicación en el supuesto en que un funcionario o figura o personaje público que se viese afectado en su honor, agraviado o injuriado por noticias periodísticas debe acreditar que tal información fue comunicada con dolo, es decir, a sabiendas de su falsedad y/o con intención de dañar. Por el contrario, a los particulares les basta -en principio- probar la culpa para que proceda a su indemnización. 

Esto implica el colmo opuesto contradictorio a la doctrina de la responsabilidad profesional que establece una norma federal de derecho argentino. Esto es el art. 902 del Cód. Civil . Por otro lado implica también la inversión de la carga probatoria, la cual crea una presunción a favor de quienes no sólo, por su profesionalidad, se encuentran obligados a emplear mayor cautela sino que además ostentan un poder de comunicación masivo. Invertir el principio general de la carga probatoria es admisible únicamente en algunos supuestos especiales. 

De otro lado, mal grado la equivocidad de los vocablos en esta resbaladiza área del Derecho Administrativo, se trata de agravios argumentados por un Juez Nacional cuya función escapa a la mera gestión o distribución de recursos ordinarios de la República, y alcanza incluso al ejercicio de la “coertio”, y en el supuestos de los jueces con competencia penal al ejercicio de la vindicta pública, lo cual los hace especialmente vulnerables a la reacción frecuentemente injusta de los afectados por sus decisiones. 

Desde otro punto de vista, si bien se ha dicho reiteradas veces que el bien común debe primar sobre el bien particular, ello no puede avasallar ciertos bienes particulares sobre la base de la negligencia justificada en el derecho-deber de información y en la publicidad de los actos de interés público como fundamento de la protección del sistema democrático. 

Por otro lado, la distinción que se efectúa sobre la protección débil del funcionario público o persona con notoriedad pública frente a la protección fuerte del ciudadano común (v. Barrancos y Vedia, F. la Corte Suprema reprime y fija el alcance de la doctrina del Caso Campillay. L.L. 1994-A-237) no coloca en mejor posición a la demandada, toda vez que el juez no es ni debe ser una persona con notoriedad pública.

3. Luego entiendo que, a partir de lo que la apelante codemandada denomina como análisis crítico de la situación y funcionamiento de los tribunales del fuero en lo penal económico, efectúa una serie de apreciaciones personales con descripción de ciertas circunstancias de hecho que concluyen en atribuir a una persona determinada -el titular de uno de los juzgados de tal fuero- ciertas conductas y omisiones que aparecen como descalificatorias. 

Asimismo, y si bien es fundamental para el sistema democrático constitucional la promoción y protección de la más amplia discusión de los asuntos de interés público, en el caso aparece a todas luces como innecesario para analizar las dificultades por la que atraviesa el fuero penal económico, descalificar sin fundamento comprobable objetivamente, la conducta de sus integrantes. 

Es decir que la descripción de circunstancias personales de la parte actora, no tiene una directa conexión -ni puede atribuirse incidencia- en lo que el artículo periodístico intentaba describir.

No es que los medios de prensa no puedan efectuar análisis o emitir pareceres -ello está constitucionalmente protegido (art. 14 C.N.  dice: “publicar ideas sin censura previa”, pero no implica exención de responsabilidad o reglas especiales de responsabilidad)- pero si la opinión deja de ser un parecer para convertirse en un modo de descalificar una persona, los medio de prensa no están eximidos de ser responsables civilmente de los daños que tales descalificaciones produzcan. Ello es así toda vez que, la prensa no goza de impunidad sino de seguridad en la función de suma importancia que desempeña (CSJN 12/3/87, Fallos 310:508).

La parte demandada en la publicación que motiva la presente dice: “Jorge Brugo tampoco escapa a la presunción de enriquecimiento ilícito, desde que se mudó a una de las torres preferidas por la farándula en Bulnes y Libertador. En la liquidación de expensas, el apellido Brugo aparece dos veces. XXI se comunicó con uno de esos dos departamentos valuados en 200.000 dólares cada uno”. Es decir que, en la interpretación que le da la propia parte apelante, el Sr. Jorge Brugo es sospechoso de haber cometido un delito -el enriquecimiento ilícito- y ello así porque se mudó a una torre “farandulesca”.

Es decir que una circunstancia -vivir en determinado edificio- le permite a la revista concluir asertivamente en que el actor es sospechoso de ... No aparece a mi criterio como una simple opinión, si no más bien como una conclusión sobre todo cuando se trata de endilgar ciertas conductas a personas que, en rigor, en orden a las funciones que desempeñan no pueden siquiera estar sospechados públicamente de algo. Además tal delito no fue comprobado, y menos configura uno por el hecho de vivir en determinado lugar.

Al decir la noticia “desde que”, considero desde este punto de vista que si se expresa que la parte actora es sospechosa de cierto delito porque vive en determinado lugar, si bien puede que no se le impute el delito, si se lo está convirtiendo en sospechoso de ese delito por el solo criterio de la demandada. Desde este punto de vista, tal expresión implican un agravio para la actora, desde que yace en ésta una invasión de la esfera privada y sin ningún tipo de razón por cuanto no está sustentada por prueba alguna dicha sospecha, pone en dudas su conducta (arts. 1089 , 1090 , 1109  y cts. Cód. Civil). Así es que su actuar no escapa a las reglas generales de la responsabilidad civil, ni tampoco implica -el derecho de prensa- un derecho absoluto, debiéndose adecuar dentro de un sistema constitucional de garantías donde también está integrado por el derecho al honor y a la privacidad (CNCom, esta Sala, in re “Chilavert González, José L. F. c/Ediciones de la Urraca S.A. y o.”, del 28/3/01).

Desde otro punto de vista, es inadmisible que so pretexto de que la revista se caracteriza por el humor en sus notas se descalifique a una persona -cualquiera fuere- o dude de su conducta, máxime si, como en el caso, se trata de quien está investido de la calidad de magistrado.

Ahora bien, como dije con anterioridad, el ejercicio del derecho a la libertad de prensa no es absoluto y tampoco cabe su ejercicio abusivo (art. 1071 del Cód. Civil) . Por ello, cuadra en estos casos imputar responsabilidad por los daños que se generasen en consecuencia. No obstante, la Corte Federal ha sostenido en el fallo Campillay  (Fallos 308:789) que opera como causal de justificación con jerarquía constitucional impediente de considerar una conducta como antijurídica -que al tener fundamento constitucional reviste especial ejemplaridad, pese a no tratarse de un tribunal casatorio (in re “Acuña”, Fallos 319:2959)- que se impone como pauta de seriedad en la propalación de noticias que puedan rozar la reputación de las personas: a- atribuir un contenido a una fuente pertinente, b- utilizar un tiempo de verbo potencial, c- dejar en reserva la identidad de los implicados. Con la mera acreditación de la ocurrencia de aunque sea uno solo de ellos, bastaría para eximir de responsabilidad al medio de prensa (C. S., 26-10-93, “Granada, J. c/Diarios y Noticias”, J.A. L.L. 1994-A-2317).

En el caso particular no se da ninguno de los tres requisitos, pero corresponde igualmente analizar cada uno de ellos.

a- Atribuir un contenido a una fuente pertinente:

Las codemandadas arguyen que se basaron en un estudio realizado por los asesores del Diputado Nacional Das Neves y por funcionarios de la D.G.I. en base a datos suministrados por la Corte Suprema de la Nación. No entiendo que haya sido así con respecto a los dichos sobre el Dr. Brugo. Véase que el texto dice que la revista XXI se comunicó con uno de los departamentos para averiguar si allí vivía la actora y le hizo un par de preguntas más. 

De aquí se desprende que las averiguaciones pertinentes a la vida y conducta del Dr. Brugo -salvo las estadísticas, que según la revista se obtuvieron de los asesores del Diputado mencionado- fueron realizadas por la misma revista. Es decir que, las conclusiones a las que arriba sobre el Dr. Brugo no se fundan en la fuente mencionada, ya que ésta -según la nota periodística- únicamente predica sobre el mal funcionamiento del fuero en general y la investigación de otros dos jueces, pero no dice tal cosa del Dr. Brugo. Únicamente se refiere a él diciendo que no escapa a la presunción de haber cometido el delito de enriquecimiento ilícito. 

En las páginas 8 y 9 de dicha revista, bajo el título de “Disolución”, se efectúa una descripción del estudio realizado por los asesores de dicho diputado y dice: “Estaba repodrido (...) nunca se iba a fondo con las causas que provocan que haya más de 25.000 millones de pesos de evasión...” y se lo cita al diputado Das Neves. En la página 9 aluden a un informe sobre la cantidad de causas en las cuales había o no condena en dicho fuero, el cual fue avalado por el Sr. Ruggero. Luego menciona un juez a quien se le promovió juicio político. Ahora, sobre el Dr. Brugo es la revista quien saca las conclusiones, mas no las emite en forma de opinión sino que afirmativamente sospecha de él en base a que sabe que:

1- vive en una Torre farandulesca. Si bien incluye en la noticia lo que el Dr. Brugo les dice -sobre que vive en el departamento prestado, de propiedad de sus hijos, comprado con la herencia de su madre- no obstante ello y sin averiguarlo, mantuvieron a la actora en estado de sospechoso.

2- las expensas están bajo el apellido Brugo, y sin hacer más averiguaciones -como dice la actora el mismo apellido tienen él y sus hijos- se lo atribuye como propio dudando de los dichos del mismo interesado.

3- a las tres de la tarde de ese día se encontraba allí. Luego -en un punto aparte pero subsiguiente a lo dicho precedentemente- bajo el título “Tiempo” se lee: “Si a las tres de la tarde un juez ya está en su domicilio, es lógico que un importante número de causas prescriban por el paso del tiempo”. Si bien no hay una imputación expresa, está escrito de forma tal que el lector atribuya la circunstancia que el Dr. Brugo está en su casa -ese día- a las tres de la tarde y entonces -luego de leer la nota sobre tal fuero del Poder Judicial, sobre cómo prescriben las causas, sobre la cantidad de sobreseimientos, sobre que vive en un departamento valuado en U$S 200.000, en una torre de la farándula- luego de un silogismo lógico concluya que el Dr. Brugo tiene causas prescriptas. 

Por lo tanto, no sólo es sospechoso de cometer el delito de enriquecimiento ilícito, sino además -ya no a modo de sospecha- se le imputa un mal desempeño de sus funciones como Juez de la Nación. Sobre estas cuestiones volveré.

Además, la sospecha en el contexto de la nota puede ser interpretada como algo más que una duda sobre la conducta del involucrado. Y como dije no deviene de ninguna manera fuente informativa, sino es la conclusión a la que arriba la parte demandada luego de analizar una sola circunstancia de hecho: vivir en un departamento ubicado en una torre determinada. No se arbitró ningún mecanismo para considerar la veracidad de lo informado por Brugo, antes bien, se lo desconsideró toda vez que no obstante tal información se mantuvo el “estado de sospecha”. Es decir no hay atribución de la información y por otro lado, se descarta, sin analizar la brindada por el propio interesado.

Igualmente, que la revista haya transcripto en la misma nota como dije antes, -la explicación dada por el Dr. Brugo- antes que servir para eximir de responsabilidad a la primicia precisamente juega como un elemento en contra de su posición. En efecto, en la misma nota -es decir contemporáneamente- se afirma una sospecha y se permite al sospechoso una explicación, cuando en realidad entiendo que en le mejor de los casos la revista frente a los argumentos que le expuso el Dr. Brugo debió tomarse un tiempo para analizar la cuestión, corroborar los mismos, y luego expresar su opinión. Pero nada de esto hizo la revista, la que no obstante haber recibido información de parte del involucrado -vive en tal departamento pero no es de su propiedad- mantiene igualmente su sospecha. Puede observarse que a fs. 587, el codemandado Sr. Lanata al absolver posiciones, en la respuesta a la decimosegunda pregunta, expresa: “...no se dice que el Dr. Brugo fuese responsable de enriquecimiento ilícito, sino que diversos elementos informativos permitirían suponer que no escapa a esa presunción”.

En principio, si el mismo interesado manifiesta que el departamento donde vive es prestado y no le pertenece, y sus dichos están incluidos en la noticia periodística aquí no hay elemento que permita dicha conclusión. En segundo lugar, el tema de las expensas, solamente saber que ellas figuran a nombre de alguien de apellido Brugo no implica que sea de su propiedad. En tercer lugar, que en la misma nota se hable de la supuesta crisis por la que atravesaba dicho fuero, tampoco permite concluir tal sospecha. Y en último lugar, que esté el Dr. Brugo en su casa ese día a las tres de la tarde no significa tampoco una presunción en su contra a este respecto, ya que no son pocos los jueces y demás empleados del Poder Judicial que trabajan en sus domicilios particulares e incluso sábados y domingos.

b- Utilizar un tiempo de verbo potencial:

Como se dijo supra, si bien las alusiones al Dr. Brugo fueron en grado de sospecha, ello no implica que se haya utilizado un tiempo de verbo potencial. Esta exigencia resulta necesaria, subsidiariamente, en caso en que se haya omitido designar una fuente de información. Por cuanto bien podría decir la noticia que es una opinión de quien la escribe o bien como no se tiene certeza sobre aquello que se va a afirmar se utiliza el tiempo de verbo potencial. Ello genera en el lector una duda en cuanto a que lo que se dice sobre alguien no es verdadero, sino que admite un margen de duda, y así se protege a quien se refiere la nota aludida.

En el caso, no se utiliza tal tiempo de verbo, ni tampoco se formula en forma de opinión. Mas bien, se afirma la cualidad de sospechoso en alguien que, atendiendo al tenor de la noticia, podría verse igualado o equiparado a los otros jueces a quienes se les promovió juicio político.

Considero que, en cualquier persona -pero más aún en aquél que reviste la cualidad de magistrado- tal afirmación resulta por lo demás agraviante, sin excepción para ser eximido de responsabilidad.

c- Dejar en reserva la identidad de los implicados: 

El nombre del actor no se mantuvo en reserva, lo cual se desprende de la lectura de la noticia.

4. En cuanto al monto del daño moral, conforme las circunstancias de este caso, estimo que es correcta la decisión de la primer sentenciante. En reiteradas oportunidades he dicho que el daño moral implica una lesión susceptible de causar lo que una aguda fórmula ha llamado “modificación disvaliosa del espíritu” (ver Pizarro Daniel, “Reflexiones en torno al daño moral y su reparación”, JA del 17.09.86 especialmente pág. 6 y doctrina allí citada). Al indemnizarlos no se le está poniendo un precio a los sentimientos, sino que se trata de compensar a quien sufre injustamente por el actuar de un tercero. Ello porque la afección anímica o la minoración económica no son consecuencias del daño, sino el daño mismo (v. De la Fuente, “Concepto jurídico v. De la Fuente, “Concepto jurídico patrimonial y daño moral”, ED 87 - 915 y ss.; CNCom, Sala C, “Bargas, Claudio A. c/Albergue Transitorio Noi”, 24/05/89, LL. 189-E-270, entre otros). 

Por último, considero lamentable que la actora no haya aportado las constancias documentales que sustentaran lo expresado en la demanda por cuanto de tal modo hubiera podido disponerse su publicación con el fin de desplazar la sospecha que generó la noticia en el público que leyó el artículo periodístico. Por tal aspecto, y porque considero que la condena es un tanto elevada aprecio que el monto correspondiente al daño moral sufrido por la actora debe reducirse a $50.000. 

Por lo expuesto, propongo al Acuerdo confirmar la sentencia de primera instancia en lo principal que decide con la modificación introducida en cuanto al monto, con costas a los vencidos (art. 68 Cód. Proc.) .

IV. Honorarios:

En relación a la apelación deducida a fs. 766 por la sindicatura y representación letrada del fallido codemandado, aun soslayando la errónea forma en que fue concedido el recurso (V. fs. 773, “V”) si bien la “a quo” omitió fijar los estipendios de los referidos , juzga la Sala que -de todos modos- no procede regular honorarios, fuera del expediente principal del concurso; pues la norma concursal establece un límite a los porcentajes que absorben los honorarios profesionales, que no pueden ser superados pues la regulación queda sometida a los principios de concurrencia y proporcionalidad con los activos realizados, correspondiendo al juez de la quiebra establecer su extensión (CNCom., , esta Sala, “in re” “Flores, Aurelio c/Fiorito”, del 20-8-92; íd. , “in re” “Gotuzzo, Giuliana c/Parisi, Carlos s/quiebra”, del 4-11-96). 

Atento la reforma introducida al Cpr.: 495 (ley 22.434) que consagró la posibilidad de presentar alegato en el juicio sumario, no es de aplicación la ley 21.839: 39  en cuanto considera que tales juicios se dividen en dos etapas.

Resulta aplicable a los juicios sumarios -entonces- lo dispuesto en la ley 21.839: 38  por aplicación analógica, que divide los procesos ordinarios en tres etapas (Cfr. C.S.J.N.: "Pacoalex S.A. c/ Provincia de Bs. As. s/ indemnización por da±os y perjuicios", del 31-07-86; Íd., C.N.Com., Sala E, "Di Donato S.A. c/ Di Donato Emilio s/ sumario", del 05-11-97; Íd., Sala A, "Wattman S.A.C.E.I. c/ Kanatu S.A.", del 18-08-88, Íd., esta Sala, "in re", "Kallinikos Dimitrios c/ Castro Edgardo Humberto s/ sumario", del 29-10-99; Íd., esta Sala, "in re", "Ocral S.A. c/ Obrinter S.R.L. s/ sumario", del 20-10-99, entre otros).

Consecuentemente, y en atención a la indole, calidad y extensión de los trabajos realizados y las características e importancia del pleito de que se trata, se confirman por el sentido del recurso -apelación por bajos- los honorarios del Dr. Julián Esteban Anastasio; los del Dr. Guillermo Valdés Naveiro; los de la Dra. Ana María Sabín; los del Dr. Carlos M. Prim; los del Dr. R. A. Patricio Carballés y en pesos cuatro mil ochocientos ($4.800) los del Dr. Pablo Miguel Jacoby.

Se elevan los estipendios del Dr. Rodolfo Ize. 

Los honorarios revisados fueron regulados a fs. 751 (arts. 6, 7, 9, 19, 37 y 38 de la ley 21.839). 

Por análogas razones la Dra. María L. Gómez Alonso de Díaz Cordero adhirió al voto que antecede.

Con lo que se terminó este Acuerdo que firmaron los señores Jueces de Cámara.

MARÍA L. GÓMEZ ALONSO DE DÍAZ CORDERO

ENRIQUE M. BUTTY

Buenos Aires, junio de 2005.-

Y VISTOS:

Por los fundamentos del Acuerdo que precede, se resuelve confirmar la sentencia -en lo principal que decide- con las modificaciones introducidas supra. Costas a los vencidos (art. 68 Cód. Proc.) . Regístrese por secretaría, notifíquese y devuélvase. María L. Gómez Alonso de Díaz Cordero y Enrique M. Butty. Es copia del original que corre a fs. de los autos de la materia. JUZ. 24 SEC. 48

FERNANDO M. DURAO

SECRETARIO.

